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VISTOS:

MGt-pRONABEC_UCCORLtM de ta Unidad

GONSIDERANDO:

rmen parte o no del sistema educativo; así
y entrenam¡ento espec¡alizado para fa alta

.. 019_2012-ED, y sus modificatorias, se
7, Ley que crea el programa Nacionai de

oue, med¡ante Besotución N." 188_2018_MtNEDU^r'MGf _PRONABEC se aprueba la Norma las 'Normas para la Ejecuciónde Subvenciones para Estudios e lt oO¡"tiuo de establecer las



normas y procedimientos para el otorgam¡ento, programación y ejecución de pago y
control de las subvenciones directas e indirectas otorgadas para estud¡os de becas de
pregrado, postgrado y especiales en el enranjero;

Que, la Norma Técnica mencionada indica que: "6.1.2 El otorgamiento de tas
subyenciones se efectúa de acuerdo a Ia presente Norma, a las Bases de,os Concursos
de otorgamiento de becas, convenios con lnstituciones de Educación Superior (IES) o
Agencias extranjeras, acuerdos bilaterales, tratados internacionales o ¡nstrumentos de
sim¡lar naturaleza, así como a los instrumentos de aprobac¡ón de costos y calendarios
académicos. De no existir Convenio entre el PRONABEC y la lES, la Oficina de Gestión
de Eecas em¡te un lnforme Técnico que sustente el otorgamiento de la subvención,
considerando /as óases, /as carfas de aceptación, comunicaciones de la lJniversidad
respecto a /os aspecfos académicos, calendarios académicos, cantidad de créditos
matr¡culados, u otros según el caso. (. . .) 7.3.5 Los montos de subvención son aprobados
anualmente med¡ante Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas,
para el año fiscal conespondiente, previa solicitud y con opinión técnica de la Oficina de
Gest¡ón de Becas, previa evaluación de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y
Ia v¡abilidad de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. (...) 7.4.1 Oponunidad de
pago. La opoftunidad del abono a las IES extranjeras y Organismos lnternacionales, se
real¡zará de la sigu¡ente manera: (...) b) Postgrado: De manera adelantada, por periodo
semestral o anual, antes del inicio o durante el periodo académico, conforme a lo
estabtecido en el Regtamento de Ia Ley 29837, obsérvando los plazos señalados en tos
convenios, adendas, cañas de aceptación de beca, ¡nvo¡ce o documento oficial
extendido por la Universidad. 7.4.2 Conceptos subvencionables. Los conceptos
subvencionables de pago directo a la IES podrán ser /os s,gfuiente s: ( ) b) Derecho de
matrícula. c) Cosfos de enseñanza'',

Que, mediante Resolución Jefatural N.' 003-2018-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-
OAF se asignan funciones a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, entre ellas:
"Elaborar informes, así como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan
información, resultados de la verificación y análisis de la determ¡nac¡ón de la propuesta
de cosfos académicos, cosfos d¡'Tecfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES
Nacionales e lnternacionales de lodas /as Eecas que apruebe la Oficina de Gestión de
Eecas'l

Que, mediante Informe N.' 671 -201 9-MINEDUA/MGl-PRONABEC-UCCORLIM,
la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima expone y concluye que se
requiere la aprobación de los costos directos, a favor de tres (03) becarios de la Beca
Presidente de la República - Convocatorias 2014-lll, 2O17-ll y 2018, que cursan
estud¡os en España, siendo así, conforme al Anexo N." 01 del referido informe.

Que, mediante Informe N.' 671 -201 9-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-UCCORLIM,
la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima señala que, tal como detalla
en el Anexo N." 1 del referido informe, ha categorizado, de manera semestral o anual,
los pagos por concepto de pensión, en atención al artículo 20 del Reglamento de la Ley
N." 29837, Ley que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, el cual
señala que los costos por concepto de pensión se financian de manera adelantada y
completa, por period¡cidad semestral o anual, según el plan de estudios respectivo;

Que, mediante Informe N.' 2094-2019-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OBE-USP,
la Oficina de Gestión de Becas expone y concluye que el beneficio por costos de
matrícula y pensión de estudios han sido contemplados en las bases de la Beca
Presidente de la República - Convocatorias 2O14-ttt, 2Q1711 y 2018, y siendo así dicha



ofic¡na solicita la rearización. del trámite de aprobación de los costos directos por
concepto de matrícula y pensión de estudios de tres (03) becarios de la Beca presidente
de fa República - convocatorias 2014-Ir, 2o1zr y 2018. Asimismo, dicha oficinaprecisa que su opinión técnica se encuentra referida a señalar los uenericios que rls
corresponden a los becarios en cuestión;

Que, mediante Informe N." 796_201

costos directos por concepto de matrícula
becarios de la Beca presidente de la Reoú
que cursan estud¡os en España, con base
cfetallados en el Anexo N.. i del Informe
uccoRllM de ra unidad de coordinación y cooperación Regionar de Lima, así comola documentación adjunta (facturas, 

"oti"ituá"" 
y otros) a dicho informe, ysegun se delala en er Anexo N.' 1 der informe de rá unídad oe suovenciones yFinanc¡amiento de la Oficina de Administra y Finanzas;

con er visto de ra unidad de subvenciones y Financ¡am¡ento de ra oficina deAdm¡nistración y Finanzas, de conformidad con ra Ley N." 29g37 qr" 
"réá "rrosic¡ón Complementaria Modificatoria de la

or público para el Año Fiscal 201S,', con su
upremo N." 013_2012_ED, modificado oor
01 -201S-M|NEDU, y con ta Resotución

prueba el Manual de Operaciones de,

SE RESUELVE:

ar lo.s costos directos por concepto de matrícula y/o pensión
res (03) becarios de ta Beca presidente Oe A ÉepüOticá-_
01 7_lt y 2018, que cursan estudios en España, t;l cual:e
de la presente Resolución.

Artícuro 3'- pubricar ra presente resorución en er portar erectrónico inst¡tucionaldel PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N." I

cosTos DtREcTosr
BECA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA - CONVOCATORIAS 2011-III,2O17.IIY 2018

(afto Frscal 2019)

t/ConMt.nloscanceptot,hsnoc&sylotaantosdealldos¿nelAraoN."Idell4fonneN."67I-2019-I4INEDU/VMGI-PRONABEC-
IJCCORLIM & b UrriM d. C@rdirvci'ia y Coq¿rei,ó', Regiotpl de Lintq ad como ld doeuñentación adjunta a d¡cho inÍome.
'Coslo eaúbal¿ñe a la tiúrlcuh de l5 crédilos.

GOMEZ
ü)NTRERAS, ALDO
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